
 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2023 

Bolsa de Comercio de Buenos Aires 

Gerencia Técnica y de Valores Negociables 

Presente 
 

Ref.: Información relevante programa CEDEARs 

 

HUANENG POWER INTL-SPONS ADR (Cod. 8369) (ARDEUT114030) - Información del Programa 

ADR TERMINATION – TERMINACIÓN CEDEAR 

 

Se comunica a los tenedores de CEDEARS de HUANENG POWER INTL-SPONS ADR (Cod. 8369) 

(ARDEUT114030) que, The Bank of New York Mellon, el depositario del programa del ADR (ISIN 

US4433041005), procedió con la baja de este. 

Como resultado, los tenedores podrán acceder a las siguientes opciones. 

• OPCION 1: CASH PROCEEDS FROM SALE (DEFAULT OPTION) 

• OPCION 2: EXCHANGE SECURITY OFFER (ISIN CNE1000006Z4) (Cancelación del ADR) 

 

Banco Comafi S.A en su carácter de emisor del programa de HUANENG POWER INTL-SPONS ADR (Cod. 

8369) (ARDEUT114030) pondrá a disposición de los tenedores únicamente la OPCION 1: CASH 

PROCEEDS FROM SALE (DEFAULT OPTION) que corresponde a la opción de cobro del efectivo 

resultante de la venta de los activos por parte del depositario del programa del ADR (ISIN 

US4433041005). 

El tenedor, para ser elegible en esta opción, no deberá cancelar sus CEDEARS y deberá mantener su 

posición aún pasada la fecha de terminación del programa, es decir, el 16 de octubre de 2023. La 

información sobre la fecha y precio de venta se pondrán a disposición apenas el depositario publique la 

misma. 

En caso de que el tenedor del CEDEAR desee optar por la OPCION 2 (EXCHANGE SECURITY OFFER) 

ofrecida por el Depositario del Programa de ADR, podrá instruir su solicitud de cancelación del CEDEAR 

de HUANENG POWER INTL-SPONS ADR (Cod. 8369) (ARDEUT114030), en la forma habitual, instruyendo 

el envío de los valores subyacentes a su agente/broker en el exterior que será quien podrá 

eventualmente gestionar esta opción de acuerdo con las especificaciones que el depositario del ADR 

dispone para la entrega del subyacente (ISIN CNE1000006Z4) de ese programa para el mercado de 

China. Es de responsabilidad exclusiva del solicitante, garantizar la calidad de la información provista 



 
 
para que se pueda hacer entrega del ADR en destino. Cualquier error en la información brindada o 

imposibilidad en hacer efectivo el envío solicitado producto de la calidad de la información brindada y/o 

rechazos de los BROKERS receptores, y que como consecuencia sea que el ADR continúe en tenencia de 

Banco Comafi S.A. hasta luego de la fecha de terminación del programa, es decir, el 16 de octubre de 

2023, provocará que esta tenencia sea considerada para la OPCION 1: CASH PROCEEDS FROM SALE 

(DEFAULT OPTION). Para más información sobre esta opción puede contactarse directamente con el 

Depositario del ADR al siguiente correo electrónico: DRBrokerSolutions@bnymellon.com. Banco Comafi 

S.A. limita su responsabilidad a la cancelación de los CEDEARS. 

 

En virtud de lo anunciado anteriormente, las cancelaciones que estaban suspendidas a partir del día 27 

de marzo de 2023, podrán ser cursadas de manera habitual nuevamente hasta las 11AM del jueves 12 

de octubre de 2023. Les recordamos, que las emisiones se encuentran suspendidas. En caso de querer 

comunicarse con el equipo de CEDEARS de Banco Comafi podrán dirigirse a la siguiente dirección de 

correo electrónico: cedears@comafi.com.ar. 

 

Así mismo, se informa que la venta del activo subyacente del programa de CEDEAR de HUANENG 

POWER INTL-SPONS ADR (Cod. 8369) (ARDEUT114030) publicada el día 10 de marzo de 2023 no se 

llevará a cabo dada las condiciones de terminación del programa del ADR HUANENG POWER INTL-

SPONS ADR (ISIN US4433041005). 

 

De acuerdo con todo lo informado, Banco Comafi tramitará ante CNV la solicitud de baja del programa 

de CEDEAR de HUANENG POWER INTL-SPONS ADR (Cod. 8369) (ARDEUT114030) con posterioridad a la 

materialización de la liquidación de las posiciones de los CEDEARS. 

 

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente.  

BANCO COMAFI S.A 

Valeria Amado-Apoderado 
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